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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 4 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren al Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en Paseo de la estación, núm. 
19, 3.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el 
apartado 1 del art. 71 de la ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, modificada por la ley 4/99.

locAliDAD nÚM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
AnDuJAR 551-2014-000050675-1 JuAn AlVAReZ cARDenAs
HuelMA 551-2014-000052340-1 cAnDiDA F. MARTineZ GonZAleZ
BeAs De seGuRA 551-2014-000055770-1 MelBA RosARio JAQueZ
sAnTA elenA 551-2014-000057553-1 AZucenA BAlBAsTRe 

Resolución de archivo por renuncia de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 87, 90 y 91 de la ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la ley 4/99, de 13 de enero.

locAliDAD nÚM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
BAilen 552-2014-00003738-1 DoloRes iZQuieRDo MuÑoZ
lA GuARDiA De JAen 552-2014-00003578-1 JuAnA ARRoYo cARMonA

Asimismo, se les advierte que las anteriores resoluciones no agotan la vía administrativa y podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias, 
de la consejería para la igualdad y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre, modificada por la ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de recurso de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias.

locAliDAD  nÚM. eXPeDienTe  noMBRe Y APelliDos
sAnTisTeBAn Del PueRTo 551-2014-00038521-1 MARiA MAZA isiDRo
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locAliDAD  nÚM. eXPeDienTe  noMBRe Y APelliDos
FuensAnTA De MARTos 551-2014-00020577-1 Jose luis escRiBAno esPinosA
JAen 551-2014-00023185-1 JuAn AnTº MARTineZ cAMARA
JAen 551-2014-00025924-1 luZ MeRY GonZAleZ coloRADo
JAen 551-2014-00025942-1 esTeFAniA MARin GARciA
AnDuJAR 551-2014-00051897-1 ARoA GonZAleZ MARTineZ
linARes 551-2014-00062152-1 ReMeDios GARciA GARciA
AnDuJAR 551-2014-00062739-1 GABRiel eXPosiTo ReQuenA
VillAnueVA Del ARZoBisPo 551-2014-00063861-1 MoH. el YAMAni BellAKHeYAlAT 
PoRcunA 551-2014-00064352-1 VioleTA HAReTA PAsAlAu
BAeZA 551-2014-00064433-1 VAnesA MonDeJAR nieTo

con indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la ley 30/92.

Jaén, 4 de febrero de 2015.- la Delegada, María de los Ángeles Jiménez samblás.

contra ellas cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a la publicación de este acto.

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.
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